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Mexicali, Baja californ¡a, a veintidós de junio de dos mil veintiuno.

Visto el oficio número TJEBC-SG-O-101 512021, suscrito por el secretario General de

Acuerdos de este Tribunal de Justicia Electoral, mediante el cual da cuenta de la

recepción de un Recurso de Revisión, a las diecinueve horas con treinta y nueve

minutosldel veintiuno de junio de la presente anualidad, con fundamento en lo

dispuesto por los artÍculos 327 fracción I de la Ley Electoral del Estado de Baja

California, 37 y 38 del Reglamento Interior de este Tribunal, se ACUERDA:

pRIMERO.- por recibida la demanda presentada por Mario Conrad Favela, Presidente

del Comité Ejecutivo Estatal del PARTIDO DE BAJA CALIFORNIA en contra del

Cómputo Distrital del Consejo Distrital X del lnstituto Estatal Electoral de Baja

California, con respecto a la Elección de Diputado local por el Distrito X Local,

específicamente la nulidad de casillas, aprobado por el Consejo Distrital Electoral X en

fecha 12 de junio de 2021.

SEGUNDO.- Regístrese y fórmese el expediente bajo clave número RR-208/2019, y

túrnese a la ponencia del suscrito Magistrado, como instructor y ponente del mismo, a

efecto de proceder a la substanciación en términos de lo dispuesto por el adículo 327

de la Ley Electoral del Estado de Baja California; y con el legajo de documentación

electorales relativos al X Distrito, fórmese Anexo l.

Así lo acordó y firma Maestro Jaimp Vargas Flores, Magistrado Presidente del Tribunal

de Ju Electoral del Estado de Baj a California, ante Germá o Baltazar,

Se eral de Acue u riza y da fe. Notifí ese po r estrados,

publ lista y en el s rn E,
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